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DE IA PROVINCIA DE LEON^*2™3^ 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que sé fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá, hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar-los,BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua
demac ión , (tue deberá aerificarse cada año . 

SE P U B L I C A LOS L U N E S . MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s el trimestre, 8 pesetas ni semeatre y 15 pesetas al año , 

pagadas al solicitar la suscr ic íon . 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán ofieiaknente; asimismo cualquier nmuncio con
cerniente al servició nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés ̂ particular prfivio e]'pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por.cada línea de 
inserción. . 

PÁRtE^OFÍGiÁL. 

(Gaceta del dia 21 de Noviembre.) 

• PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE líIXISTROS. 

SS. M i l . y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad ed su im
portante salud. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

SECCIÓN ira nwaitfo. ' 

Carreteras. • 
En virtud ,de. lo ,dispupstp:ppr la 

Dirección general de'. Obras públi
cas en orden lecha' 6 del actual, este 
Gobierno lia acordadb.séüiilar .el dia j 
14 de Diciembre .próximo á las doce I 
del mismo .'para.la adjudicación en j 
pública, subasta, de , los acopios de ¡ 
materiales para!, conservación en el ; 
actual año económico de la carrete- ; 
ra de. Sabágun.i.las Arriondas en 
esta provincia, bajo el presupuesto 
de.S.áóO.pesetas.fion.SO céntimos. 

La s.ubasta",'?^..pelobrará BU los 
términos, prqyeñiqos por la instruc
ción de118'de,Marzo do 1852 en este 
Gobierno ciy¡l,;lia¡Uindoso en el Ne
gociado do Fomento de manifiesto 
los presupuestos detallados y plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que lian do regir en la 
contrata. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados estendidas en 
papel do la clase 11 .* y arregladas 
exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que lia do consignarse pre
viamente coino garantía para to
mar parto en la subasta . seri del 1 

Eor 100 del presopuoato, pudiendo 
acerse este depósito en .metálico, 

acciones de caminos ó en efectos do 
la Deuda pública al tipo establecido 
por las disposiciones vigentes, de
biendo acompaüarso á cada pliego 
documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 
ó más proposiciones iguales, so ce
lebrará en el acto, únicamente entre 

sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
en la respectiva instrucción,' Aján
dose la 1.* puja por lo menos en 125 
pesetas y quedándo las demás á vo
luntad de los licitadqres, con tal que 
no bajen de 25 pesetas.; , , „ 

León 19'de Noviembre'd¿:'l889.' . 
Celso. G a r d a de l a lltega.' 

Modcfo de proposición. 

D. N . N . , vecino de..., enterado 
del anuncio publicado.por el Gobier
no de la.provincia de León y de los 
requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios 
para conservación, durante el ac
tual aüo económico de la carretera 
de Sahagun, á las Arriondas, tro
zo..., se compromete á tomar á su 
cargo el expresado servicio, con es
tricta sujeción á los referidos requi
sitos y condiciones por la cantidad 
de... 

(Aquí la proposición admitiendo ó 
mejorando iisa y llanamente el tipo 
fijado, advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la can
tidad en pesetas escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen-
te a la ejecución de las obras.) 

1 Se tendrá por punto de partida 
el ángulo N . E. del Campo Santo de 

' Valdoré y de él «o medirán al O. 
750 metros, colocando la primera 

¡estaca, desde ésta al N . 200 metros 
:la segunda, desde ésta al E . 800 
'metros la tercera, desde ésta al S. ; 
'•200 metros la cuarta y con 50 me- I 
,tros al O. so llegará al punto de par- i 
* tida. ': 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el ; 
depósito prevenido por la ley, he ! 

i admitido definitivamente por de- \ 
' creto de este dia la presente solici- : 

tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente ! 
para que en el térraino de sesenta j 
dias contados desdo la fecha de este ! 
edicto, puedan presentar en esto : 
Gobierno sus oposiciones los que so I 
consideraren con derecho al todo ó ; 
parte del terreno solicitado, según ' 
previene el art. 24 de la ley de mi- I 
nería vigente. 

León 12 de Noviembre de 1889. ! 
Celso Garc ía de la Ifiicgit. i 

interesado ,;que' tiene realizado el 
depósitos prevenido por la ley, he 
admitidoídefinitivamente por decre-
toidb!osM:'dia"l'a!'presente'solicitud, 
sia pe'rjdieib'de'tercero; lo que so 
anunciador medio'del presente para 
que en el término de sesenta días, 
contados dosdo'la fecha de este edic
to, puedan, presentar en' esto Go
bierno sus oposiciones los que so 
consideraren'con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 13 do Noviembre do 1880. 

Celso (¿nreia <Í« la SSicga. 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOBERNADOU CIVIL DE ESTA PEO-

í Hago saber: que por D. Andrés de 
'• Allende y Alonso, vecino do Sau-
; turce (Vizcaya) se ha presentado en 
! la Sección do Fomento do este Go-
! biorno de provincia en el dia 4 del 

mes do Noviembre á las nuevo y 
cuarto do su mañana una solicitud 

: do registro pidiendo 16 pertenen-
! cias de la mina de plomo y otros 11a-
i mada JUalíns, sita en término común 
I del pueblo de Valdoré, Ayuntamien-
; to do Villayandre, paraje que Ua-
| man pandefíinas y linda al N . terre

no común, al E . con el rio Esla, al 
í 8. terreno común y al O. con térmi-
' no de la Velilla; hace la designa-
• ciou de las citadas 16 pertenencias 

en la forma siguiente: 

Hago saber: que por D. Andrés do 
Allende y Alonso, vecino do San-
turce (Vizcaya), se ha presentado 
en la Sección de Fomento de esto 
Gobierno de provincia en el dia 10 
del mes de Noviembre á las diez do 
su mañana una solicitud de registro 
pidiendo 24 pertenencias de la mina 
de carbón y otros llamada Petm, 
sita en término común del pueblo 
de Santaolaja de la Barga, Ayunta
miento do 'Cmtierna y linda al N . 
con dicho pueblo, al S., E. y O. con 
terreno común y de particulares; 
haco la designación do las citadas 
24 pertenencias en la forma si
guiente: 

So tendrá por punto de partida la 
puerta de la fragua del pueblo de 
Santaolaja de la Barga y de él se 
medirán al E . 20° al N . 700. metros 
colocándose la primera estaca, des
de ésta al S. 20'' al E . 300 metros la 
segunda, desdo ésta al O. 20° al S. 
800 metros la tercera, desde ésta al 
N . 20" al O. 300 metros la cuarta, 
desdo ésta al E. 20° al N . 100 me
tros con los que se habrá llegado al 
punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este 

Habiéndóso'publiciidi) én el BOLE
TÍN OFICIAL correspondiente al día 
13 del actual, el denuncio do 12 
pertenencias de la mina de antimo
nio y otros metales llamada Dioni
sio,, por Ül" Nicolasa Euriquez de 
Caso, vecina de esta ciudad, la cual 
se cita en el Ayuntamiento de Ve-
garienza, pueblo de Guisateoha, cu
yo error, fué omitido por la intere
sada, puesto que este pueblo, per
tenece al municipio de Uielio, he 
dispuesto se haga esta salvedad en 
el mencionado periódico oficial, ha
ciendo constar, que la mina l)ioni-
sia, se llalla en término do Guísate-
cha Ayuntamiento do Riello y nó 
en el de Vegarienza. 

_ Lo que se inserta en esto norió-
dico oficial para, conocimiento del 
público. 

León 16 Noviembre do 1880. 

Celso García de 1» fi&iegn. 

! En virtud dé habSrSb 'cancelado 
, los expedientes de las^miuas que se 

detallan á continuapión con fecha 
: 20 do Julio último .por falta de pago 
i del cáfiou de superficie, y verifica-
: das las tres subastas que dispono la 
, ley de minas, seguu manifiesta la 
; Delegación de Hacienda de esta 
; provincia en comunicación fecha 13 
I del actual, sin que tuvieran resulta-
: do alguno, he dispuesto cancelar 
: definitivamoute los referidos expe

dientes, declarando franco, libre y 



legistrable el terreno que las mia-
mas comprenden. 

León 18 de Koviembre de 1889. 
Celso Gnrcla de l a R i e g a . 
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(Gacetadeldial4de Noviembre), 

MINISTERIO D E GRACIA. Y JUSTICIA 

fConcluiionJ (\J 

REAL DECRETO. 
Do conformidad con'lo propuesto 

por el Ministro de Gracia y Justicia, 
y de acuerdo con el Consejo de M i 
nistros; 

En nombre do mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
fieina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo. 1° E l cuerpo especial 

de empleados de Establecimientos 
penales, se compondrá de las si
guientes Secciones: 

Primera. Directivo-administra-
tiva. 

Sugunda. De Vigilancia. 
Tercera. Sanitaria. 
Cuarta. Religiosa. 
Quinta. De enseñanza. 
Avt. 2.° El personal Directivo-

administrativo, constará de Inspec
tores de zona, Directores de Esta
blecimiento penal, Subdirectores, 
Administradores, Oficiales secreta
rios, Oficiales de ordenes y Alum
nos aspirantes. 

(1) Véase el número 61 de este BOLBTIN, 
correspondiente al 18 de este mes. 

Art. 3.° E l territorio de la Pe
nínsula, islas adyacentes y pose
siones de ¡a costa septentrional . da 
África, se dividirá en zonas peni
tenciarias, para cada una da;lab 
cuales se nombrará un Inspector, .o? 

Los Inspectores de zona; disfruta
rán sueldo y consideración, iguales 
á los de Director de Estableeimien-, 
to penal de primera ó de segunda 
clase. . i 

Art. i .° Los Directores de Esta
blecimiento penal serán de cuatro 
clases. No habrá más que una en 
los cargos de Subdirectores, Admi
nistradores, Oficiales secretarios y 
Oficiales de órdenes. 

Art. 5.° Cuando se creen Direc
ciones provinciales, podrán ser des
empeñadas por Directores de cuarta 
ciase y por Subdirectores. 

Art. 6.° Los Directores de Esta
blecimiento penal serán Vocales 
natos de la Junta local de prisiones 
correspondiente al Establecimiento 
de su mando. 

Art. 7.° Constituida definitiva
mente la Sección Directivo-admi-
nistrativa del Cuerpo de funciona
rios de Establecimientos penales, 
los nuevos aspirantes ingresarán en 
calidad de Alumnos, por mérito de 
examen comparativo, en la Escuela 
Normal que se instalará en el Esta
blecimiento que al efecto se designe 

Art. 8." Organizada la Escuela, 
se publicarán oportunamente las 
convocatorias y programas, no ad
mitiéndose ea ningún caso mayor 
número de Alumnos que los que se 
calcule necesarios para cubrir todas 
las vacantes que haya cuando ter
minen el periodo de sus estudios y 
reciban el titulo correspondiente. 

Art. 9.° Para ser admitido á exa
men de ingreso se necesitará justi
ficar: 

Ser español; 
Ser mayor de diez y ocho años y 

menor de veinticinco; 
Buen estado de sanidad, sin de

fecto físico impediente á juicio de 
los Médicos que practiquen el reco
nocimiento, y según los requisitos 
que se establezcan; 

No haber sido condenado por 
causa de delito, 

Y haber observado buena con
ducta. 

Art. 10. La enseñanza en la Es
cuela teórico práctica comprenderá 
dos años, distribuidos en semestres, 
hasta obtener el titulo de Alumno 
aspirante, y un año, en calidad de 
agregado, en un Establecimiento 
penal. 

Art. 11. Serán expulsados de la 
Escuela los que incurran en gra
ves faltas de disciplina, y los que 
merezcan calificación de suspensos 
durante dos ejercicios de examen 
en la misma asignatura. 

Art. 12. Los ascensos en la Sec
ción Directivo-administrativa, ten
drán lugar en la siguiente grada
ción: 

De Alumno aspirante á Oficial de 
órdenes, á Oficial secretario, á A d -
nistrador, á Subdirector, i Director 
de cuarta clase, á Director de ter
cero, á Director de segunda y A D i 
rector de primera. 

Art. 13. Todas las vacantes que 
ocurran se proveerán inmediata
mente por rigurosa antigüedad en 
el orden de los respectivos escalafo
nes. Se exceptúan únicamente las 
del cargo de Administrador, que lo 
serán en la siguiente forma: 

Una vacante se dará por antigüe
dad á los uflciales secretarios j 

otra á los Oficiales de ordenes que 
actualmente desempeñan por oposi
ción ó por derecho propio el cargo 
de Oficiales de Contabilidad; previo 
exámen qué deberán sufrir éstos y 
los indicados Oficiales secretarios, 
deilasimaterias que se designarán. 
Í i Art. l á . ¡ Todos los empleados del 
Cuerpo de Establecimientos panales 
tendrán derecho á;renunciar los as-
censnsrqué Ies :oorrespondan, de
biendo formular la renuncia inme
diatamente después de ocurrida la 
vacante que motive el ascenso. 

Art. 15. Si la vacante de Admi
nistrador no se pudiera proveer por 
insuficiencia del aspirante, se ofre
cerá al inmediato en el orden nu
mérico del escalafón, y así sucesi
vamente hasta encontrar al que 
resulte idóneo. 

Art. 16. El cargo de Inspector 
de zona es electivo de entre los 
Directores de primera clase y do 
segunda, que cuenten diez años 
efectivos de servicios en la carrera, 
de ellos cuatro por lo menos en el 
cargo de Director. 

Mientras la mitad de unos y otros 
funcionarios no reúna estas condi
ciones, el Ministro de Gracia y Jus
ticia queda autorizado para pro
veer dichos cargos en los referidos 
funcionarios del Cuerpo que cuen
ten seis años de servicios, de ellos 
cuatro por lo menos como Directo
res de Establecimiento penal. 

Art. 17. Quedan comprendidos 
en el personal Directivo adminis
trativo todos los empleados que ac
tualmente figuran en los escalafo
nes de Directores, Subdirectores, 
Administradores, Vigilantes prime
ros, que toman la denominación de 
Oficiales secretarios, Oficiales de 
Contabilidad y Vigilantes segun
dos, que serán nombrados Oficiales 
de ordenes. 

Art. 18. Los actuales Vigilantes 
terceros y los Auxiliares de Conta
bilidad que disfruten en la actuali
dad más de 1.125 pesetas, anuales 
de sueldo, recibirán el título de 
Alumnos aspirantes. 

Art. 19. Los actuales Ayudan
tes capataces, los Auxiliares de 
Contabilidad que disfruten un suel
do anual que no exceda de 1.125 
pesetas, y los Subalternos, podrán 
obtener el título de Alumno aspi
rante, cuando existan vacantes, 
estudiando en la Escuela Normal 
las asignaturas que se determinen; 
á cuyo efecto tendrán derecho i 
ingresar en la misma con preferen
cia á los que no desempeñen dichos 
cargos. 

Art. 20. Mientras existan Aspi
rantes aprobados en los ejercicios 
de exámen para Vigilantes segun
dos y terceros, se proveerá en los 
mismos una vacante de cada tres 
que ocurran respectivamente en 
las categorías de Oficiales de órde
nes y Alumnos aspirantes, prove
yéndose las otras dos por antigüe
dad, en la forma que determiua el 
art. 13 de este decreto. 

Art. 21. La custodia de presos 
y penados en el interior de las cár
celes y Establecimientos penales y 
sus similares, estará confiada á los 
funcionarios de la Sección de Vig i 
lancia, que constituirán la guardia 
penitenciaria, la cual constará do 
Vigilantes primeros y segundos 
(en la actualidad Ayudantes capa
taces, Auxiliares do Contabilidad con 
sueldo que no exceda de 1.125 pe
setas y Subalternos), y de Guardia
nes de primera, segunda y tercera. 

Art. 22. Páraringresar en la 
Sección de Vigilancia se requerirán 
las siguientes condiciones: 

Primera; ¡ Ser .licenciado del 
Ejército. 

Segandaj'.¡Ser mayor ¡de vein
tiún añosy menor de cuarenta. 

Tercera. > Ser¡de;coüstituc¡oa ro
busta, sin defecto físico visiblé; y 
tener por lo menos • estatura de un 
metro 60 céntímétrosii. i. -.. . 

Cuarta. Ser soltero, ó viudo sin 
hijos. '! 

Quinta. No haber sido penado 
por los Tribunales. 

Sexta. Ser de buena conducta. 
Séptima. Saber leer, escribir y 

contar. 
Octava. Comprometerse á ser

vir por cinco años. 
Art. 23. - Después de ser admiti

dos los aspirantes, y demostrar su 
idoneidad en el servicio, en un pe
ríodo que no podrá exceder de seis 
meses, recibirán el nombramiento 
definitivo de Guardianes de tercera. 

Art. 24. Cumplido el primer en
ganche con buena hoja de servicios, 
los individuos podrán reenganchar
se de cinco en cinco años y ser au
torizados para contraer matrimonio. 

Art. 25. Los Vigilantes y Guar
dianes recibirán, en su dia, además 
del sueldo, un premio de enganche, 
el uniforme y el armamento, la ra
ción alimenticia, un aumento de 
sueldo cada cinco años de servicios, 
y otros aumentos por servicios ex
traordinarios y meritorios. Tendrán 
un fondo de masita, constituido por 
la mitad de la suma del primer 
enganche, las sumas que volunta
riamente depositen y un descuento 
mensual. 

Art. 26. Los individuos de la 
Guardia penitenciaria podrán al
canzar, con mejoras de sueldo, el 
máximo para obtener la jubilación, 
con arreglo á lo establecido en las 
leyes sobre pensiones para los em
pleados civiles. 

Art. 27. Los empleados que no 
hubiesen obtenido sus plazas por 
exámen, lleven cinco años de ser
vicios sin tacha en una cárcel ó Es
tablecimiento penal, y reúnan las 
condiciones segunda, tercera, quin
ta, sexta y séptima, éspecificadas 
en el art. 22, podrán solicitar ser 
incluidos en la Sección de Vigilan
cia, como individuos de la Guardia 
penitenciaria, dentro del plazo de 
un mes, á contar -desde la publica
ción de esto decreto;-¡. • • 

Art. 28. Constituyen la Sección 
Sanitaria todos los Médicos que fi
guren actual mente' en el escalafón 
de Médicos de cárceles y Estableci
mientos penales habiendo obtenido 
sus plazas por concurso ó por dere
cho propio. 

Art. 29. El personal de la Sec
ción Sanitaria constará de Inspec
tores Médicos,Subinspectores idem, 
Médicos de primera clase, idem de 
segunda, idem de torcera é idem de 
cuarta. 

Art. 30. Cuando se hayan do 
instalar los manicomios judiciales ó 
la penitenciaria-hospital, se prove
erán y se incluirán en los Presu
puestos' generales del Estado las 
plazas de Inspectores, Subinspecto
res y Médicos correspondientes ú 
dichos Establecimientos. 

Las plazas de Médicos de primera, 
segunda y tercera clase correspon
dientes á losdemásEstablecimientos 
penitenciarios se incluirán también 
en los Presupuestos, conforme lo 
exigan las necesidades del servicio. 



Art. 31. E l Ministro da Gracia 
y Justicia queda facilitado para pro
veer por elección ó concurso las pla
zas cíe Inspectores, Subinspectores 
y Médicos do los manicomios judi
ciales y de la. penitenciaria-hospi
tal, á fin de organizar , dichos Esta
blecimientos con 'personal esperi-
msntado. 

Necesitarán justificar los elegidos 
para los manicomios judiciales que 
han practicado dos años, por lo me
nos, en Establecimientos de esta ín
dole, y en Laboratorios ó en Clíni
cas de Neuropatología. De igual 
modo recaerá la elección para la 
penitenciaria-hospital, en Médicos 
que hayan hecho estudios ó inires-
tigaciones penitenciarias de carác
ter médico legal. 

Las vacantes que ocurran se pro
veerán por antigüedad en el orden 
de los respectivos escalafones. 

Art. 32'. Constituida definitiva
mente la Sección Sanitaria, se in
gresará en ella por oposición, de
mostrando suticiencia en las cues
tiones teórico prácticas que com
prende la Medicina y en las mate
rias penitenciarias, antropológicas 
y psiquiátricas, cuya aplicación se 
conceptúa indispensable á la es
pecialidad del cargo. Se ingresará 
como Médico de cuarta clase, pero 
con derecho á ascender, cuando 
ocurra vacante, á Médico de mani
comio ó penitenciaría-hospital, y 
sucesivamente á Subinspector é 
Inspector. 

Art. 33. Para ser admitido á 
oposición se necesitará justificar 
previamente: 

Ser español; 
Ser Doctor ó Licenciado en Me

dicina; 
• No haber sido penado por los Tri
bunales de justicia, 

No tener enfermedad, ni defecto 
físico impedíente, á juicio de los Mé
dicos que practiquen el reconoci
miento; y 

Haber observado buena conducta 
Art. 34. Las oposiciones se cele

brarán en Madrid ante el Tribunal 
que designe.el Ministro de Gracia y 
Justicia, del que formarán parte 
tres Catedráticos de la Escuela de 
Medicina, dos Médicos alienistas, 
un Médico de reconocida notoriedad 
en cuestiones penitenciarias y an
tropológicas y un Médico del cuer
po do Establecimientos penales. 

Art. 35.; -.Serán considerados co
mo Médicos auxiliares los que dis
fruten sueldos inferiores á 1.500 pe-
sotas y hayan' obtenido sus plazas 
por concurso ó derecho propio. 

Art..86; Figurarán en concepto 
de agregados de la Sección Sanita
ria los Cirujanos practicantes, Prac
ticantes de Farmacia y personal stir 
bálterno do las enfermerías de las 
prisiones. 

Art. 37. Lo» Civujanos practi
cantes y Practicantes de Farmacia 
ingresarán por concurso, estimán
dose úuicainento los méritos y anti
güedad en la carrera y los méritos y 
antigüedad en la práctica de Hos
pital ó en una oficina de Farmacia. 

Los subalternos do enfermerías 
serán nombrados á propuesta de los 
Jefes de las mismas. 

Todos habrán de demostrar los 
requisitos antedichos de nacionali
dad, aptitud fisica, falta de antece
dentes penales y buena conducta. 

Art. 38. La'Sección religiosa se 
compondrá di los Capellanes que 
hayan obtenido sus plazas por con
curso ó derecho propio. 

Constará de Capellanes de prime
ra, segunda y tercera clase. 

Art. 39. Para tomar parte en el 
concurso se necesitará justiñear'ser 
español, mayor de veinticinco años 
y menos de cuarenta. Habrá depre*' 
sentarse además un certificado^ 'del 
titulo que habilite para tomar pa'rte 
en el concurso, la hoja dé servicios 
debidamente legalizada, y otró ber-
tificado de la Autoridad superior 
eclesiástica, á cuya jurisdicción co
rresponda el aspirante, en que cons
te que se le considera con requisitos 
suficientes para ejercer la misión 
religiosa en las prisiones. 

Art. 40. Se ingresará en esta 
Sección por la categoría inferior, y 
se ascenderá por rigurosa antigüe
dad en el orden del escalafón. 

Art. 41. Constituirán la Sección 
de Enseñanza los Macótcos de ins
trucción primaria y los de artes y 
oficios. El personal de Maestros do 
instrucción primaria constará de 
Maestros de primera, do segunda y 
de tercera clase. 

Art. 42. Pertenecen á esta Sec
ción los Maestros que hayan ingre
sado por oposición ó concurso. 
Constituida definitivamente, so in
gresará por oposición, como Maes
tros de tercera clase, de conformi
dad con lo determinado en el articu
lo 186 de la ley de Instrucción pú
blica de 9 de Setiembre de 1857. 

Art. 43. Para ser admitido á 
oposición se necesitará justificar 
hallarse en las condiciones que pre
ceptúa el art. 167 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, y los demás re
quisitos generales que se exigen en 
el presente decreto. 

Art. 44. Los ascensos serán por 
rigurosa antigüedad en el orden de 
los respectivos escalafones. Para la 
separación de estos funcionarios se 
observarán los preceptos conteni
dos en el art. 170 de la repetida ley 

Art. 45. Los Maestros de artes 
y oficios se clasificarán en Inspecto
res de labores y Maestros de prime
ra y segunda clase. Se ingresará 
por esta última categoría, y se as
cenderá por rigurosa antigüedad. 

Art. 46. El ingreso de que trata 
el articulo anterior tendrá lu"ar por 
concurso, á propuesta del Claustro 
déla Escuela Central de artes y 
Oficios. 

Art. 47. Para tomar parto en el 
concurso se necesitará justificar, 
ser español, ser mayor de veinticin
co años y menor de treinta y cin
co, y los demás requisitos genera
les que se exigen á los otros aspi
rantes. 

Art. 48. Se dejará de pertenecer 
al Cuerpo de funcionarios de Esta
blecimientos penales: 

Por edad, inutilidad, incapaci
dad, pase á otro destino, ó á instan
cia del interesado. 

Art. 49. Los Inspectores do zo
na, los Directores de Estableci
miento penal, Subdirectores, Admi
nistradores, Inspectores Médicos y 
Subinspectores y Médicos de prime
ra claso, serán forzosamoote jubila-
bles á la edad de sesenta y cinco 
años, y á su instancia, cumplidos 
los sesenta. Los demás empleados 
podrán ser jubilados á los sesenta 
años de edad, y los individuos de la 
Guardia pnnítenciaria á los cincuen
ta. 

Art. 50. A cualquiera edad pue
den ser jubihidos ó dados do baja en 
el escalafón todos los funcionarios 
que se inutilicen para el servicio, 
previa en este caso la formación del 

oportuno expediente, que se incoa
rá de oficio ó á solicitud del intere
sado. 
-• Art. 51. Cuando por pase á otro 
destino ó á instancia del interesado 
se solicite la salida del servicio acti
vo, sé concederá el ingreso en el es
calafón de excedentes, por cinco 
años como máximum. Si ai cabo de 
este tiempo no se reingresare de 
nuevo en el cargo activo, se acor
dará la baja definitiva. 

Para ingresar en el período opor
tuno será preciso que exista vacan
te de la categoría respectiva; y si 
se cumplo el tiempo, seguirá la ex
cedencia hasta que ocurra la va
cante. 

Art. 52. Ningún excedente po
drá volver al Cuerpo antes de trans
currir un año de haber pasado á d i 
cha situación. 

Art. 53. Los excedentes conser
varán el número que tuvieren en el 
escalafón, pero sin derecho á as
censo alguno, mientras permaneü-
can en dicho estado. 

Art. 54. No se podrá conceder 
el pase al escalafón do excedentes 
más que una sola vez cada diez 
años, y de ninguna manera si el i n 
dividuo se hallare sometido á un 
procedimiento judicial ó adminis
trativo. 

Art. 55. Los individuos ̂ ados de 
baja por incapacidad legal ó profe
sional tiene, como los demás fun
cionarios, derecho á los haberes de 
jubilación que les correspondan, á 
no ser que se haga constar lo con
trario en la 1 sentencia que dicten 
los Tribunales de justicia. 

Art. 56. Los funcionarios de 
cualquier Sección y categoría po
drán ser advertidos, amonestados y 
castigados disciplinariamente por el 
Director del Establecimiento, por el 
Inspector de zona y por la Junta lo
cal de prisiones, cuando por la índo
le de las faltas no deba interponerse 
un procedimiento de incapacidad 
legal ó profesional, 
• Art. 57. Tres advertencias ine
ficaces implican una amonestación; 
tres amonestaciones públicas ó pri
vadas implican necesariamente á la 
tercera un castigo disciplinario; 
tres castigos disciplinarios por cau
sa leve implican uno por falta gra
ve, y tres castigos disciplinarios por 
falta grave, equivalen A la incapa
cidad legal para desempeñar cargo 
alguno en el Cuerpo de funcionarios 
do Establecimientos penales. 

Sin necesidad de seguir la indica
da gradación, podrá imponerse á 
los empleados cualquiera do los cas
tigos disciplinarios consignados en 
este decreto, según la entidad de la 
falta ó faltas que cometan. 

Art. 58. Los castigos discipli
narios por faltas loves, consistirán 
gradualmente: 

Por la primera falta, una multa 
equivalente á dos, cuatro ú ocho 
dias de sueldo. 

Por la segunda falta, una multa 
equivalente á cuatro, ocho ó diez y 
seis dias de sueldo. 

Por la tercera falta, una multa 
equivalente á ocho, diez y seis o 
treinta y dos dias de sueldo. 

Conjunta ó separadamente, y en 
los casos que so considero oportuno, 
podrán imponerse recargos en el 
servicio á los empleados que come
tan cualquier clase de falta. 

Art. 59. Los castigos discipli
narios por faltas graves, consisti
rán: 

Por la primera falta grave en sus

pensión de empleo y sueldo de dos 
a seis meses, y por la segunda en 
excedencia forzosa de seis meses & 
un año. 

Conjuntamente .pueden . también 
acordarse pérdidas de puestos en el 
escalafón, en la gradación siguien
te: la primera vez, hasta el último 
lugar del primer terció, y la segun
da, del último lugar del primer ter
cio ál último lugar del escalafón de 
la clase. -

Art. 60. Los castigos disciplina
rios por tercera falta leve ó por fal
ta grave, se impondrán previa for
mación do expediente, que se remi
tirá á la Dirección general do Esta
blecimientos penales, á los efectos 
oportunos. 

Art. 61. No podrá ser separado 
del Cuerpo de funcionarios de Esta
blecimientos penales ningún em
pleado sin la formación del oportu
no expodiente, en el que serán oídos 
el interesado, la Junta superior de 
Prisiones y la Sección de Gracia y 
Justicia del Consejo do Estado. 

Art. 62. Todos los funcionarios 
podrán ser trasladados de destino 
por ascenso, necesidades del servi
cio y permuta con otros de su cate
goría, aprobada por el Ministerio de 
Gracia y Justicia. 

Aít. 63. Segnn los cssos, será 
potestativo en el Ministro de Gracia 
y Justicia y Director general de Es
tablecimientos penales conceder á 
los empleados del Cuerpo licencias 
con; sueldo entero, medio sueldo ó 
sin él, ajustándose á las siguientes 
condiciones: 

No se concederá á un mismo fun
cionario más de una licencia cada 
tres años. 

No se concederá licencia con suel
do entero más que por un mes. 

Art. 04. E l número de funcio
narios do cada Sección y categoría 
se fijará definitivamente á tenor de 
la clasificación de los Estableci
mientos penales y cárceles, procu
rando, en cuanto lo permitan las 
necesidades públicas, la unificación 
de sueldos en el presupuesto gene
ral del Estado. 

Art. 65. Para la formación de 
las plantillas de cada Establecimien
to se tendrá en cuenta: 

Primero. Que solo podrán usar 
el titulo de Directores de Estableci
miento penal los que lo sean electi
vos en los escalafones de fnneiona-
Tios de esta clase, y lo mismo so so
brentiende respecto á la denomina
ción do los demás empicados, que 
se calificarán con el titulo que en 
propiedad les corresponda en el 
Cuerpo y en la Sección respectiva. 

Segundo. Que no en todos los 
Establecimientos ha de haber fun
cionarios de.todas las categorías que 
constituyen el personal de cada Sec
ción. 

Tercero. Que este personal ha 
de calcnlarse con arreglo al contin
gente do población penal ó carcela
ria en cada Establecimiento. 

Cuarto. Que además se tendrán 
en cuenta otras circunstancias es
peciales que determinen la mayor ó 
menor importancia do cada Estable
cimiento, obligando á aumentar ó 
reducir las plantillas del personal. 

Art. 66. La Jefatura do los Esta
blecimientos penales y carcelarios 
se encomendará, según el contin
gento numérico de cada población 
penal ó carcelaria, á 



Un Guardia de pri
mera ó un Vigi 
lante segundo.. De 25 á 50 indi

viduos. 
Un Vigilante se

gundo ó un V i 
gilante primero. De 50 á 100 in

dividuos. 
Un Vigilante pri

mero, un Alum
no aspirante ó 
un Oficial de ór
denes De 100 á 200 in

dividuos. 
Un Oficial de órde

nes ó Secreta
rio, ó un Subdi
rector De 200 á 500 in

dividuos. 
Un Subdirector ó 

un Director De 500 á 1.000 
individuos. 

Habrá además Subdirectores pa
ra auxiliar á los Directores en aque
llos Establecimientos que por su 
importancia lo requieran. 

Art. 67. E l personal de Admi
nistradores y Oficiales Secretarios 
se distribuirá en las plantillas, aten
diendo á las necesidades do cada 
Establecimiento. 

En todo Establecimiento,que ten
ga Administración propia habrá un 
Administrador, á no ser que por la 
escasa importancia del servicio se 
crea oportuno designar un Oficial 
secretario. 

Art. 68. El personal sanitario se 
calculará según la importancia de 
la enfermería en cada Estableci
miento, y lo mismo el auxiliar de 
enfermerías. 

A l frente de Jas, penitenciarias 
hospitales y de los manicomios j u 
diciales habrá úu,|Inspector ó .Su-
biuspector, ó los dos^cargos si la im-

• portañola der servicio'lo . requiere. 
Aunque los Inspectores ó Subins
pectores desempeñen funciones d i 
rectivas no estarán exentos del ser
vicio clínico en la parte que les cor
responda. 

Art. 69. En todos los Estableci
mientos penales habrá uno ó más 
Capellanes encargados de ejercer el 
culto y la misión religiosa peniten
ciaria. 
. Art. 70. E l personal do Maestros 

do Instrucción primaria y Maestros 
de Artes y Oficios, se nombari para 
aquellos "Establecimientos donde 
pueda tener aplicación. 

Art . 71. Dentro del término de 
tres meses, á contar desde esta 
fecha, se publicará en la Gaceta de 
Madrid el escalafón general de em
pleados del Cuerpo de Estableci
mientos penales,, los cuales podrán 
.hacer, durante los treinta días si
guientes, las reclamaciones que es
timen justas, respecto al lugar en 
que aparezcan ¿n dicho escalafón. 
Estas reclamaciones serán resueltas 
oyendo previamente á Ja Sección 
de Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado. 

Art. 72. Los Administradores del 
Cuerpo que actualmente disfruten, 
ó antes hayan disfrutado, como ta
les, sueldo anual mayor do 2.500 

Íiesetas, pasarán A ocupar, si lo so-
icitan, en el escalafón, el lugar 

que les corresponda, con arreglo á 
su antigüedad y sueldo mayor 
ya disfrutado. 

Las vacantes que estos funciona
rios produzcan serán provistas por 
rigurosa antigüedad entre los Ofi

ciales secretarios, previo el exámen 
á que se refiere el art. 13 de este 
decreto. , 

Art. 73. Las plantillas se harán 
con sujeción á la distribución pe
nal en los actuales Establecimien
tos, pudiendo ser rectificadas con
forme se vaya desarrollando la re
forma. 

Art. 74. Los Auxiliares de todas 
clases, no comprendidos en la enu
meración del personal de Estableci
mientos penales, no forman parte 
del Cuerpo ni adquieren derecho al
guno á ingresar en él. 

Art. 75. Una Comisión cotn-

Suesta de un Jefe de Sección y un 
efe de Negociado de la Dirección 

general de Establecimientos pena
les, y dos Directores de Estableci
miento penal, designados todos por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, 
redactará y presentará á la aproba
ción del Ministro dentro del térmi
no de seis meses, desde la publica
ción do este decreto, un reglamen
to general de Establecimientus pe
nales. 

Ar. 76. Quedan derogadas to
das las disposiciones anteriores que 
se opongan á las contenidas en es
te decreto. 

Dado en Palucio á 11 de Noviem
bre de 1889—MARIA CEISTINA. 
— E l Ministro de Gracia y Justicia, 
José Canalejas y Méndez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

D. Sotero García Garzo, Alcalde 
constitucional de Fuentes de Car-
bajal. 
Hago saber: que el Ayuntamien

to <jue tengo el lionor de presidir en 
sesión de este dia acornó señalar 
los dias 22 y 23 del corriente mes 
para la cobranza del segundo t r i 
mestre de la contribución territorial 
y primer periodo de recaudación vo
luntaria. 

La recaudación que está á cargo 
del Concejal D. Cosme de la Fuente, 
vecino de Carbajal de Fuentes esta
rá abierta en su domicilio en expre
sados dias desde las nueve de la ina-
fiana á las cuatro de la tarde donde 
podrán concurrir los contribuyentes 
á satisfacer sus cuotas. 

Fuentes de Carbajal 16 de No
viembre de 1889.—El Alcalde, Sote
ro Garcia. 

Alcaldía constümioml ie 
Campo la Lomba. 

Por renuncia del que la desempe-
flaba, se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento con la dota
ción anual de 550 pesetas. Los aspi
rantes á dicho cargo, podrán pre
sentar sus solicitudes documenta
das en el plazo de 15 dias á contar 
desde esta fecha en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, pues pasados 
que sean, se procederá á la provi
sión en propiedad. 

Campo la' Lomba 17 dé Noviem
bre de 1889.—El Alcalde, José M. 
Alvarez.—El Secretario interino, 
Tomás de Dios. 

J U Z G A D O S . 

D. José Diaz Valcarce, Juez de pri
mera instancia accidental de esta 
villa y su partido. 
Hago saber: que para el dia vein

ticinco de Noviembre próximo y ho
ra de las once de su maüana, se 
venden en pública subasta los bie

nes embargados á los herederos de 
Manuel Crespo, vecinos do la Brafia 
por el Procurador D. Eladio Balbue-
na á nombre y en representación de 
D. Teodoro Llano, de esta villa; cu
ya subasta tendrá lugar en la sala 
del Juzgado de los bienes siguien
tes: 

PtB. cts. 
1. ° Una casa terrena, 

cubierta de paja, sita en el 
pueblo de Ransinde, cono- ' 
cida por la fragua, que ocu
pa tres cuartillos de terre
no, linda á su derecha en
trando con sendero de piés 
y casa de Ramón y Domin
go Digon, á la izquierda 
más de Martina López y por 
su espalda con huerto de 
Pedro Sanfiz Pérez, tasada 
en ochocientas doce pesetas 812 

2. ° Una tierra al sitio de 
las bouzas, término de la 
Braña, de dos áreas, diez y 
ocho centiáreas, linda á Na
ciente más de herederos de 
Eulalia Crespo, Mediodía 
más de Diego Rubio, Po
niente de Antonio Digon y 
Norte camina, tasada en 
diez pesetas 10 

3. ° Otra al sitio de la va-
liña, dicho término, de diez 
y siete áreas, cuarenta y 
cuatro centiáreas, Jinda Na
ciente reguero, Mediodía 
más de Antonio Digon, Po
niente monte común y Nor
te más de Antonio Veigas, 
tasada en diez pesetas 10 

4. ° Otra al sitio das arias, 
citado término, de ocho 
áreas, setenta y dos centi
áreas, linda á Naciente y 
Mediodía más de Manuel 
Garcia, Poniente prado de 
Antonio Rubio y Norte ca
mino, tasada en diez pese
tas 10 

5. ° Otra al sitio de la R i -
vamayor,de treinta y cuatro 
áreas, setenta y ocho cen
tiáreas, mencionado térmi
no, linda á Naciente más 
prado de Francisco Piedra-
fita, Mediodía más de José 
Crespo, Poniente y Norte 
más de Francisco Crespo, 
tasada en cinco pesetas 5 

6. ° Otra al sitio de la 
granda-longa, ó la veneira, 
término citado, de sesenta 
y una áreas, cuatro centi
áreas, Naciente tallos del 
monte del pueblo de la Bra
ña, Mediodía y Poniente 
matas do Antonio Veigas y 
Norte tierra de Antonio Di
gon, tasada en treinta pese
tas 30 

7. ° Otra en la peña-lon-
ga, término dicho, de vein- . 
tiuna áreas, ochenta y dos 
centiáreas, Naciente con 
monte brezo,. Mediodía y 
Norte de herederos de José 
Quiñones y Poniente cami
no que conduce á Ransinde, 
tasada en cincuenta pese
tas 50 

8. ° Una mata ó dehesa 
de roble en la texirina, tér
mino citado, de diez y siete 
áraos, cuarenta y seis centi
áreas, Naciente monte bre
zo, Poniente y herederos de 
Francisco Veigas, Mediodía 
y Norte más de Francisco 
Crespo, tasada en diez pe
setas 10 

9. ° E l derecho á moler 
cuatro dias á la semana en 
el molino conocido por el 
de lombardia, sito en los ba
tanes, mencionado término, 
linda Naciente rio, Medio
día prado de/Rosendo Quir 
ñones, Poniente sendero de 
pies y Norte banzado de 
agua para dicho molino, se 
tasa este derecho eu cien 
pesetas loo 

10. Un prado al sitio de 
los prados largos del medio, 
citado término, cabida diez 
y siete áreas, cuarenta y 
cuatro centiáreas.linda Na
ciente rio, Mediodía prado 
de herederos de Lorenzo 
Crespo, Poniente camino y 
Norte más de Eosendo Qui
ñones, tasado en setecien
tas cincuenta pesetas 750 

11. Una cortina al sitio 
de falpon, término indica
do, cabida cuarenta y ocho 
áreas, linda Naciente más de 
Antonio Rubio, Mediodía 
prado de Ambrosio Rubio, 
Poniente camino y Norte 
más de Ignacia de Alba, ta
sada en doscientas veinte 
pesetas 220 

12. Dos piés de castaño 
con su terreno, al sitio de la 
labrada, término de Ran
sinde, lindan á Naciente rio, 
Mediodía más de Nicolás 
Peña, Poniente prado de 
herederos de Juan Gallardo 
^ Norte más de José Piedra-
fita, tasados en quince pe-

15 

25 

13. Otros dos castaños 
al sitio del campo con su 
terreno, dicho termino de 
Ransinde, lindan á Naciente 
finca de D. Joaquiu Saáve-
dra, Mediodía más de Bal-
domero Fernandez Lago, 
Poniente,de Ramona Digon 
y Norte prado'y huerto'de 
D. Donato Vilela, tasados en 
veinticihcb.pes'etas!. . V . . ; : : 

14̂  Otro castáño á los 
rivados con sü terreno, d i - " 
cho término 'de los anterio
res, lindá'á Naciente y Ñor- , ' 
te rio. Mediodía'1 tierra1 dé , 
Joaquin Gallardo.y Pónien- , 1 
te tierra de BaMomeró' Fer-
sandez, tasado én éinbdpé-"' ' 
setas '.'1'.'.''. . .v. ' 5' 

15. Una pensión forál de 
cuatro cuartales y medid de 
centenoque anualmente pa
ga Fraucisco de la' Braña, : 
vecino de Ransinde, cuyo' 
foro gravita sobre tres fin
cas y se tasa en ciento doce 
pesetas cincuenta céntimos. 112 50 

Se advierte á los licitadores, que 
pava tomar parto en la subasta, no 
podrán hacerlo sin que previamente 
consignen sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasación 
y gue los títulos de propiedad so su
plirán antes del otorgamiento de la 
escritura. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
treinta y uno de Octubre do mil 
ochocientos ochenta y nuevo.—Jo
sé Diaz Valcarce.—Por su orden, 
Manuel Peláez. 

LEON.—1889. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


